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m~ OTRAS DISPOSICIONES 
", ) 

PRESIDENCIA DEL' GOBIERNO 
. • • I - '" 

ORDEN de 12 de febTerq dé 1960 por la. que s~ amplia el 
plazo para ,le. terminaci6n dB lai obras de lú, Central 
Lechefa de SetJiÍla: ' 

, . 
ExCmos. Sres.: Vista; la pétlc10n fOl1Uulada pOlo ,eí Gl-Upo 

Si11dice.l de OoloniZación nÚlller:> 1.434. O,enttat, Lechera de Sé-

DECRETO, 235/1960, de 15 qe' febrero, por el que se ¡;I(}n· 
c~ la Gran cruz de la Orden del. Mérito Civil al Set!o-r 
. Doctor RVlI 'Teizeira Gl!étra. ' 

, "Queriendo 'dar utía prueba de Mi apreciÓ al Señ~r Doctor 
Ruy :Teixeira: Guerra, ' . '. ' , ' . 

"'enl!o en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méfito 
CiVil, " Q ' .. ' 

, ~'lodiSpoÍ1go Por' el presente Decreto, dado en . Madrid a, 
qu1n~ de febrero de ~il noveeient6s sesenta.; .~ " " 

. vIna, en la: qúe suPl1cali'tinipliaa16nen tres nlios del plazo : 
col1ce:dldo' ,por 'labrdeli,rle esta :f>'reSldenela de· 17 , de. Jull¿, 'FItANc'lSCO FRANCO 
pe i958parª' ~a ter.llll.naclOn de 1M ,obraS, de la Óentral. t..~ .. ' 
cl1~"éon sus itl8ta1aciones'eorn:p1etas, ,én t;onsideración aAue, " J!:l !4J.il,1stro de AsÜlltos Exteriores, 
na)e ,luLs1do p081ble. ób~erlO$pl'éste.rn:osneceslU'ks,pa.r4 FlmNANDO MARtA bE CASTm"t.LA y MAIZ 
prQCedera. ha, ohras' correspondientes. 'i da!io l\Iie ~o$ ,eOntlXr " . ':. 
Ílente$ del Grupo Sindical alutlldo está compuesto en ~umayo1' , ,. . 
parte por~~~ét;.05ntodest'o!;qu~ Cllrecen d~ ca;t)aClciad,eéon,b:- ',.., 1, " . . /" . 

, ..... 
,íniCI\ suficiente ptu'állevar 1\ cabalas 9pras e 1nst~lMIQt1é!3por . . DSCRSTO 2$6(t960, 'de 15 de ~brera, por el que SeCQ1~-
sU <menta ,y liesgo, o~do el parecer. por 19S Minlst,erlos. 'deao:. . " ,cede 1q Gran Cru"l(w·(a orden. del Mérito, CiVil al Seffor 
bernación y Agl:lcultUl'a, , . .' , ' .,' '.' ",;".' D9~tbrA, Fr,anco rv()g.u.~ra. ,'. ' , . 

. Est~:Pl'esidetlC1a dei'OOblérno há tenido a' bien! aillPliar el " , ," , . ' 
pla!tOde terminnclón de, ,'las obras .• con sus 1nstalaciones cOiU- "Quenenlió par \lIiá pruebQ. de Mi apreciQ' al, Señor ~r, 

..... A h ',A.P~co'Norueira,·' ,.' . " , 
~:: :~d~:St!~d:s: ti, partir destl¡¡ lit fec a en QUe de.:' v~() eú concederléla Gran' Cruz de la Orde'Ii' del Mérito. 

~que comunico e. vV. EE.-pata su cotloci~en:to y efectOs, Civi~U~'dliipo~go' por eL pr~n~ Decreto, 'dado ~l~ia~ria;': 
DiOS ¡¡-uarde, a vV. El!!. inucbOs iiiitlS:, . :quince de feb.rero de mil,noVeciqutos sesenta, ' ' " 
MMri,d; Ú, .:d'e.fe.fuer,o (\e.',196,O,.' '. c.:) • ; .' . i , ,'" ','. 

: FRANC!SCO'FIíANCP ,< 

¡ó .: OARRERO· ' 
.A 

. EXcirtós. Sl'es, ~tini~tros,de-IR'G~bernac¡&i.';··;;"AgriCultur&,' ! 

, 
, El M1ni&tfo' de Asuntos E:xter1ores, 

~NANDO MAn~ DE bAS'l':rEÍ.LÁ y MAIZ , 
" _ i ,;, '. f ' .;,:, 

.,. • ~ :'i ".' . . 

. e, MI'N'tSt!~Elffo,.:·,·'." I }v11 N IS T E.R....;..I-:...O.:-.;> ___ J~_E_·J U STICI A 
'D E A,' S.U N TOS'EXTERI01~ES ~ES()LtJCÚ>N de Id 1?ir~ñ General de prf¡¡1ones~r 

: la qUe se diSpone q~lasPrisiones (le Céuta 11 MeliU4 se" 
'rijau pOr si m,ism!;l$ eón Cade'nominactón de ,,,Prisión' 
Preventiva»,' ", '.1,' .; '.' , :, 

f .' 

DECR'ST92a~/1960,de 15 de lebrero'; pOr el lJ,ue se eón;, 
.eedeUt Gran Cruz de la oráen dé IsalJel la' Católica 

., al' SeñOr 'DoctOr MdreeUo ·it!ttt!tilts. 
, . 

Queriendo dar una prtieba de- MláPl.'eciÓ eJSBíor Óoctór Mar':: 
reilo~!tthias,' "'", . 
. ,VtlUgO en ,concederle la Gran Ótuz de la Otden de ISabel la 
:catóí1ca. . . o ' " 

As! 10 dlllp0l1g0, por e1- pi'e.seúte Dereto, üado en' Ml1odt1Ó' a 
, quince dé febrero de ~ll poveclelltoE; sesenta. ' , . . 

'I"RANC~SOO FAANP9 
" ~ 

.'lI:l. 'Ministro de ASuntos ElI:terlores, 
FERNÁNoo. MARtA DE OASTIELL,A y M.AIZ 

•• !' 

DECRETO 234/1960, de ~15 de febrero, pord que se C01F 
cede la Gran €ruz de la Orden del MéritO' ,C'ivil (!~ Se1íor 
LUis Norton de 'Mattos, ' ' 

, . 
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Sefior Luis 

NotWn. de Mattos, 
VerlgO' en concederle la ,Gran Cruz de la, Orden del Mérito 

Civil. ' ' --
As! 10 'dispongo por el presente DecretO,' d~o e~ Madrid a 

quince de ,febrero de mi! noveclen.tos sesenta, 

FRANCISCO FRANCO. 

El M1nlstro,de Asuntos Extel'10res, 
WilRNANDO MAIÚA DE CASTIELLA y MAlZ 

, o" 

" AteIlfji~q9 a las.' clrcuns~anciasque concurren en ,las. Prí
sióllesde Partido de Oeu'ta y Melllla, esta' Dirección Ge~erR<l 
~ tenido a bien di4>oner lo sigUiente: , .' '. 
, ~er(j.:"'A . pártil' del d1a ptifileró de, abrú próximo- las Pri. 
siones de' ,(:leU:tt\ y MeIllla., se regirán' po~. si mlsIIl.llS" ¡l..todos· los 
~~~~2~enta1es~ -económicos, aj\lstandose:á lasnO'rltU\s 
t"l\~ta1'11lS establecidas l)ara las PrisiOnes provinciales. 

. Begundo.~Ambós establecimlentos penltetiéillrtoS adóptaránla 
denominación ,dé «Prl.$lón Pte'iflntivQ»: . < 

. "-', '" '. " ' ~ ..: ' 19"· ' . . ; ," '. 

, !o qU~ ppr la presente' Resolución dig,,·~ V, 13. para su CO'-' 

n1>clmientQ y_ C~lJ:lP1imiento.. .. " '. • 
Dios gÚ!l.rde'~ V. 8. lnuchoS años" . , 
MeArid, 1 de febrero tle 1960.,-EI Director general, José Ma- . 

ria Herreros 'de Tejada.. 

Sr. Inspector generaL dePri¡;!O'nes. 

REf;OLUCION de la Dir~eción General ae los Registros 
y del Nótariado en el recurso guJ.>ernativoi'nterpuesto 
por el NOtario de Mltrciii don José Salís NaVarrete 
corr-tra calificaciÓn del Registrador de la propiedad de 
dicha capital (2). -

·Exoll1o; Sr,: En el recurso gubernativo interpuesto ~r el 
Notario de Murcia. don José SO'lís Navarrete contra calificación 
Qel Registrador de la Propiedad de dicha capital (2), en eScri
tUrfI, de liqUidaCión de sociedad conyugal y adjudicación de I;}le
nes, pendiente en este centro &11 virtud de apelación del re
cur,r<!nte; 
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Resultando qUe don José Vives Alemán, casado cón dOOa. Resultando que el Registrador informó que ~'. muy valillr 
l>aniela (lal:c1a Do¡níngo, falleció' intestado ,el 1 de agosto de dos los argumentos y construcciones jurídicas a que se ha acu~ 
1947, dejando como úlÍÍcos y presuntos herederos 'a los hijos co- elido Para' eonfigurar la naturalez60 de los ganancialés con miras 
'mun~ doña Teresa y, don Miguel Vives García, quienes por . a la résolución del problema, tan debatido, del, destinO de la 
~. túta'.otorg~a. el. lO. de en. ero de 1958, .an.te e.l'Notario don pordón correspondiente; en caso de renuncia 'a la Iilisma poi' 
iooé salís Navarrete;. r~nunciaron a cuantos derechos pudieran los herederos o por el viudo del cónyuge preinuérl(l, estimán
tólresPOnderles en la disuelta soci~ad d~ gananciales de loS dose ¿oma comUnidad romana, comunidad' en tilano común, 
pGdtes; «pá:ra. que las porciones vac,antes acrezcan a quienes patrimonio de destino autónomo, dérecho familiar no suceso
OQrresponda»;que elllde enéro del mismo año, don José Ruiz' rio, bien susceptible de, acrecer, comunidad gerniánica' SÍlJeta 

,Cárceles, como a¡xiderado de la viuda. doña, Daniela (larcia a de.<?Comprensión, etc.; que siei renunciante ha aceptado ya. 
Domingo, otorgó ante el mismo .fedatario una escritura, en la la her!,lncia, cosa que OCUITe en el presente caso. ' suren\1ncia 
·qué. por haber, ~~ido a su representada. la correspondiente,. sólo tiene· él efecto, de dejar. libre .un puesto' en favor de Th's 
al ronY).lge düunto~~como consecuencia de la reriunciaante_, que le sucedan Effi· grado. incluSo cónyuge y Mreedores,~ que 

• riormenre-hecha, adjudicó a: la mistn¡¡. el. pleno dominio de tres~' sonde tener en cuenta los ,artículos 1.:m2; 1.414 y '806, núm~ 
fíncasadquiridas durame.elmatrimonio;, y qu~. por auto d~L rQ 2, del "Código ctvil" que pruebariq~e los ga.ba.ricialej; del 
Juzgado de La Uruón de.3de marzo de, 1958,10s lÜjos del 'tria-, Cónyuge premuerto son herencia del' n:iiSmo •. sín descompren., 
trimQnio fueron déclá.rados héredéSOO abintestato, sin pe:rju,iCio siónpósiblepormuclla ~utileza qué se, quiera dar al con«ePtO; 
de la. cuotalegaJ íísnfructuaria:'col-r~po~diente a. la viuda; que según los l¡rlicu1os 913 y 052 del Jll.ismo CUerllo .legal, el 

, Resultaiidoquepl'esentada en el RegistroCQpiáde-la escri-' ,vhido queda situado enl~~ posterior a los 'parientes lagíti
turadeUqUld8f1qn de iasoeiedAd' co.n~l. y adjudicación de moS, y' náturales del piéfaUecidO;y éstos dereéhoo quedarlan 
bienes, acpmpañada de la . de' renunCIa'. y. del auto,. de declara-':' defraúd$dos pOr la::ÍlÍnipleienÍÚlCia.' de}as' héretletos' llámados 
don' Qe 'lltíredetOs;'tué'CaliftcadaeOn lasiglliebte)ióta.:~I)e.:< eJlPrn;ne~'lllgar, lóqÍlé no lla.}íál:Üdo tttieter'la Ley; quetani~ , 

"1fegaQa hI::~i1péióliqiel precedente doeumento¡)ofque' a.l~",~ poco puede ostentar el.viudoél'd.eiechO,dél a~tt1o 925, que -
, aionarsei con e! fallecimfento delc6nyuge, d'on José Vives .Alé~ "si tieben les colaterales; que polifónneá.1 artícu10981 defci- ~ 

mán la escisión en d<ls del patrimpnió ~¡¡.pancia.tcada. uno con' tado texto, el ~riyugé no e!l. Coheredero de los t1elpl'é~UettO 
vocaCión ydeStfpo pattimonia.l cllstinto,lJ,O baJ¡ta el!leéhp. de . ~ ll'O~ereda, en sil caso, par derecho <ie"twrecer; Sino pOr' 
~, rep.úilcia,de,~os,presuntos_h~e4éros qel caU$lU1te p'il.rj\ la. , co1~en ellug&'qÍlel~ '~g~elart~&tló. 952;que-cotrlC5r,: 
·total integración del caudal relicto en la, persona, delcóuyuge 'pie aJ',artípulo.~988 y,siguientes; la aceptación o Ia'retmdiac16n 
'supérsttt~, al' que ,no puede llamarse Socio en sentido r!gur0-' nopodráh 'hacerse en; parle, por 10. cuil,l; sóki Cabría' la·· tfnim
'samente, técnico, 6Í no esa través.de una d~laracióJ:l de here-Cia, cuando ~ 'entendiese que 10$ ganancialeg; son una entidád 
'deros por Tr!.bUnal,i:Oínpetente: No pedida; anotación PreventiVá»;·" distintá,' no fÍlndib1'econ el resto 'del habéfhéréditario. ,for'" 

<BlesuItaqdoque~NPtarlo autorlz¡mte,de las citadas . escn-· mando pa.rtede la masi\lieredit;arliJ.' deSde'Ulmuérte del oau- '. 
tur~ iIi~uso t~ gubernatIvo contra la anterior call1:l- sante, 'pOr lo queJa rentincJac'de gariaÍléiales sUpolle)aÍl.Cep... . 
'cación y alegóqtre hoy ~die discute que renunciada un¡¡' cuota tación total, de la herencia;, que ,sólo' atftrilo dehered~ro sé 

'. dE! p~cfp¡wión en, la ¡sOciedad . de ' g~clales, . autóniática- puede ejercer; que los herederos, del '(:Óllyílg6 premuerto ocu
mente la otra cuota se convierte 'en ,el" tlerechó· a la totalid~, P$ll. respecto de)osbienes, ~ ~ posición jurídica del cai,t ... 
de lOs ga,uaÍlci~es" t;mnoincidelltalmente r~:tlÓ<le el 'rribunal ,sante y, por tan~.l,a r~~de iOsbijos no colOca en primer 

, . tericla de 15'd dé 1945 plano al cónyuge.,ll9br~vlenj:.e,. tü seda' entre ellos ~ereého 
Supretllo ens~n . .' e:tnarZ9 ' ; que a una con- de acrecer; que .c··.·· ... ..;: "a. O,. esel .. Cónyug'.e sobrevivi ..... te·, erque, r~ . 

. clusión dé este· tipo sella. 'll,ega.do blerced a la .doctrina del;¡¡. ~ v~ ~~ 
Direceión Genéfllldelos Registros y délN9tariad.o, ,que en stl- llun~ia.!'o 1()5 ga,naJl9l%és. 'estps van, por Itiihistert9 de la 'Ley, 
cesivas Résoluciones; éhtré e ellas las de.3Q de junio y 19 áe. 00. a los hel'edeIVS del, pNUiqerto,es decir, a losbljos. en su caso, 
tubre de 1927; ha ido'elaborandj) la conStrucción ju.¡:idlcá de. porquée..'ltonées nOhay .. ~da.1~ slno'unamasá de .bienes 
1p. sociedad' de' ganancla1es. c<!nsiderándóla como un 'condomi~, del c,ausante.;' qúe. p6r. ~t~~iltrario,cuaÍldO' .SoIÍ lOS. hijos lOS.' 

· mode til,lQ genná.nico. que, sin constituir, unapeniona jurídica -QUe renuncta.n, como ~l cónyuge. sobreviviente, sahtó en Su legi
distin.ta d~ 1iili.rido i¡ de la mujer. funciona como masa. patri~, tima, no es heredero, a no ser' que. no exista ótro ~ori máS- de-
llioilial. . .' . afeéta.'· .. ' a los .. fin. es peculiares del. matrimoni.o, parec.iendo . racho (artieu1o. 932>, ,nopUei:Íe' acreditarse, tal' cualidad' slÍlo. a 

:.u._ ., ' ci 1 Iill'" tritv,és dé .·una . dec~On jUdlcW¡ que en' el momento de di-
lfCJ,~ la afirmación 'de que los bienes ganan a es, 'entrá$ no' ,solvers. e la. ·.sOci.' . edad ... ··.CÓ .. n. tr.,._ '1. _L.. t.ra en'J'uego' el ~"""c'Ul' .0' '3M . de' 

· 8eaÍl. adjtidlc8dós a persóna deterinlnada,pertenecen en su ro: ,,_- eJ,l ..... "" ,,,,. 
talldlld 'alrl1a.rldo, con reserva de los deréel10S correspOridien:tes Códig'o, Civil 'Y elpátt1monios.ebifurca éÍl doo con voCaqión'y 
,a.la inuJer;o'en su totalidad a la mujer. Con las lim.itaéióriés 'destino distintos, eH1el supérstite y . el derde cuius; y !lue' de 
impúeBtas IJbr ,el derecho correlativo de su IDaJ:ido, y forman un las Resoblciones 'citadas ,por 'elrecttiTentenó Se deducen nec;e-
grupO patrimorUálde régimen ambig'uo, en el queiqsheÍ'ederós sru.:iat)lente la, concll,1SiÓI,l a.que el'mlsniollega, Sinó tatilblén 
o causahabienteS seeolocan en el lugar del respectivo causante; , la con,trarla:; Por lo qué d~ 1á resoÍuciÓn de la. ,Di'reCción pa,T8. 
que esta,doCffiha,colTobóiada' por' la -R.esóluci6n 'de i2de di. que ,se acláre de ~ véz I esta. cuestión, dudl?SR; '. _ 

, cieÍnbre dé 1935, ha sido reCogida pór el' TripunaU3upr,emo en '. Resultando que el PreSid~tede la Audiencia.confirlllÓ la 
f;elltencias 'de 18 de Ulcietnj)ré de 1954 y 26' de abrllde 1956;' nota. del RegiStradorpór ':razones análogas .a las eXpuestas POl\' 

'.que ya en el derecho clásico era .principio' generaLeQ. ma.teria eSte íU:1icionarlo" ' , . ',' " '.. ..,. ' 
de' condomlÍÍiael derecho' de' acrecer, ,yen cusntO, a 'la socie- ',' . Resi.!ltandQ q~e-. ~ No.tar1ol'~urrente se, aJióde Ía decisi.ón 
dad legal. de- gllnanciales; ya .. se .. eonstruyacomo OOhdominio .de ,presIdencial y ,alegó que Ip. .l,I.ql,Údacl6n de 'la sociedad de gaÍlan.- , . 
tipo romari.o, como comunidad en 'mano' común oeomóuna clales podrá-cal11icar§ede familiar,pero ~el1Ülgún modo pér- , 
ftgtiraesp~dal~sui generis. al Ten1}~ciarse una cuota Be dan los ten~e al derecho.SUcesoria, como declaró, Ja Resolución de 16 de . 

· supueStos plerios del acrecJini'ento, sin que la frase'cpor mitad o feb\-ero .de 1906, al decir.que «II!- liquidación dé la $Ocledád cOn
por partes igUales», lo é.cIuya, según establece el artículo 1183 ~l afecta ¡¡. intereses y dérechos distintos de los· que.cons
del C6d\go' Civil; . que PQr constituirla. inása de bienes de ,la tituyen el ~dal propio. del caUS$llte»; que los gaoanciales no 
sociedad ,de ganancialés un todo unitaria, al -coiócarse lOs here- son herencia y no puede sabe~ el ,caudal hereditario mien
derOs de don José Vives Aiemán en su lugal' éUal1d.o sobrevino tras no''8e líquid~ la. sociedad conyugal; quesl ello no f).lese 
su-defunción y quedo con ella disuelto el ~trimonio y renun- así sobrarian los preceptos contenidos en los articulos 1.394 y 
· el.ar a los efectos de. l~ sociedad cOnyugal. *0 'Puede hablarse '1.418 del CódlgoCivU, de los que no puede preSclndirse para 
«de escIsión en doS del patrimonio ganancial, cada uno con resolver el problema objeta del recurso; que hay vehementes 
vocación y destino patrimolfial distinta»,· como dice lá callii, pr~ciones para pensar que la .renuncia á que han' querido 
'caCión reculJida, sino, por el contrario, de un a,c~taIniento referirse los' dps precitl!,dos artículOs del· Código CiVl1es 'la re
e accesión jurídica instituCionalmente' operada por ministerio nuncia abdicativa y no la traslativa; que 'tal' renuncia es un 
de la Ley '9.. favor del cónyuge supérstite, quien pata la Ínisma acto 'O'oluntario. y libre, irrevocable,p~ro, incÍlvisibley con 
no precisa. «esa 'declaraci6n deh~rederos por Tribunal compe- efectos retroactivos.. r~yendo la porci0l! renunciada directa~ 
tente», que dice la nota recúrrida, y que ,la renuncia de uno' mente en la. masa SOcial e, inclirectamente en el socio no re
de los copartícipes en ia comunidad, como diCe la Resolución nunci$llte, y que renunclados por dofia Ter~a y don Miguel 
de 12 de mayo de 1924, condensa en el otiro todas las faculta- Vives García, únicos\lerederos de don José Vives Alemán, cuan
'des, produciéndose el fenómeno' de désconiprensión que la eli. tos derechos ~)Udieran corresponderle en la socieda4 legal de 
minación de un comunero prov.oca en la comunidad germánica, gananciales diSUelta, por fallecimiento de su referido padre. 

,y que el¡ el mismo que se produce en el derecho de acrecer para que las porciones vacant~ aorezcan a quien corrésponda;. 
'entre herederos legatarios usufructuarios, renuncias extintivas no puede dec,1rse que diChos sefi.ores hayan repudiado' Parcial
de Derechos, reales desmembrados del dominio ;¡ en la misma mente ~ herencia reUcta por el Sr. Vives Alemán. sino que, 
comunidad de tipo romano, según . establece el artículo 395 del por ~l contrario, dichas porciones vacantes, Según las' reglas 
Código Civil; , ' espeCIficas de los articulos 1.394 y 1.41,8 del Código Civil, han 
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¡rorecido a' la ~¡j, sociaL es decir, al aeervo de la' socieciad 
conyugal;. ,J.,' ' , 

Ví$>S los. artl~u10s 1:392, 1.394, ·1.395. 1.418 'J 1.426 delCó- . 
~o Civil; las ,sentencias .~lTrlDunal8upremo de 15 de mamO 
de 1945;.3 de'luniO,de 1947, '11 de junio 4e 1951 y 26 de-abril 
de ¡{¡56, y laS ltesüluciones de' e>te 'Centro dé 26 ~de febrero 
de 1906,:11 de septiembre de 1007, 30 dé junio, y' 19 de octubre 

Este MinIsterio, de conformidad con los acuerdos tegistrados 
en la cita<4> acta final y'los preceptos de la Ley de·26 ae di
ciembre de' 1957 Y normas de la Orden min1sterial <le 10 de 
febrero de 1958, acuerda; " .• 

de 1927; . " ,.. .' ., . . . . 
eonSiderandoquela cuestión que plantea este recurso' ccín

siste én determinar cUársea el destino de l~ bienes ganancia
les pOr la renuncia de los herederos· dé! IIiárldQaf haber qUe 
les Mbrla CÓlTespondldQ en la liquidación de la SOCiedad con
yUgal'Y, en ~uencta., I:>ies inscribible la escritura. en la, que 

. i3€lapnreba el régiluende Convenlo
c 
entre el Sindicato N&

cioruirl del Olivo y la HaCienda PúbIka. para el pagó del. Imp\ieS
t.o 'SObr~el Gasto. que grava los Jaboñes, en las sigirlentesCOl:l-

. úiclones.:,. . 

,'aparecen ad.!\ldicados dicbQs bIenes a la vittdá.; .... 
Corisi~etaQdoque el problema suscltadodi6 lu,gara una, ca

noclda polémica entre tratadistas, éonci'l$da en dQS posicio
nes. ópuesta,1¡: una ~ ,la: cual lcrs ganancúiles renUnciados par 
los herooerQ$ del. cónyuge .premuerto <leben adjudicarse a los 
herederOfi abm~de ,éste, ,porque conStituyen parte de la 
herep,cia del ~a~te( y, PO]; 1$lt<i; cuando la renilricta. no se 

',Ambito: Nacional. . 
PenOéU¡>: 1 de enql:oa 31 de diciembre de 1959,amOOs fu. 

clusive. .. . ' 
'. 'Alcance: Con:venló para la.emCl:ióh del' Impuesto sobré .el' . 

oastoqUe grava: laS véntas de jabonés de lavar,bafío, tóca,dor 
y dentlfrlcos' diversos, quedando expresatnenteexCép~ádos del 
miSmo ¡Ol! ' detergentes. . , '.". ' . 
- . Cúota· glOÍ)alque ·.¡;jeconVtene: ~ fija ~Íno euótaglObtil pára 

el conjunto decontrlbuyentes la de setenta y 'siete m1l1OneS' Q'e 
pesetl¡\S (77.000.000), noesl¡ando colIlprendldas en lamisina las, 
C()ITespondientes a pro<l,uctoS exportados ni 185 de, lOs impot. ' 

, efectúa afavoJ;' <le perspna..<ietermin!\da., se refll1i4enen la .rilal¡a 
hereditarta·y. siguen su destino, y otra, que atribuye dichos bie..· 
nes ganancia1eS;al cónyqge sUpérstite;," . , 

W.?Oll',i~ . ' .. : . . '. .' 
... ~ . fLe{)ltadacllota global se. distribUYe de. la srgw,ente manera. : 

. ¡GrUpo ,Á: ,Jabón.' ~mún, s e s e nta mDlones de pesetas· 
'(00.000,000). ", :',', ' ' , 

;arupo<B: J~bones de tocador y dentffrle9$,dieéistete millo. 
Íles ci:e ¡>esef.a$ (17:000.000). 

CoIiSidérli.ndo ql,le no <lebe' confundirse la liqUidación <le la . 
socl~'OOPyug.al con la parliclón de la herenq1a.pqrquesori ' 
operaclcines.clIstintás yno recaen oobre los ~mos gereehosit. 
tOda',yez:,que ,por l,a -primet,a se trata., ¡j;e determiná.r lasapor,-, 
.táCiones d~, a,tJlpo¡!:C6nyUges al matrimon10, Sat1sf~ lás deu-c 

das y cargas de lÍ"sOcledai:l conyugal Y prc:iceder a, la diVisión 
del~r part¡ibletransfol'llÜUldola cuota ideal de eadl!ointe- . 
reSQQó. en otra real y efectiva, ~entraS qué la segunda sirve 
de cá.uce·~ra.aóÑdicat,el caudal'hered1ta.rio·deldlfunt!) a 
través de,;U1la serie -de .Qpera~ones, si bien suele.. coiJlcidlr aque
lltt:!iquldacióti COO' ll\ p~ción de bienes de Ull() de los có:n-

. , 'l.á.$cUótas;"del Grupo A !le dIStribuyen proVine!aimenté de 
la ~ sl~eíl1;é forma: '. : . '. ' ,:' .. ' . , 

yuges; , . 'c .,'" '.' .' . '. ..' 

Considerando queell los casos de coparticipación de dar o 
más suje~ enun .n'iisnl,o de~o, larenÚÍlcla Ílbdicativa. és 
declr, .. la.' hechápura,ySirilplenlente, .no provooa la. extirulión, 
SI110 el acrecimiento-de la porción renunciada a los demás tit~ 
lares, 'Como ponéIi' de relieve ,entre otrospreceptds del d6cligo 

. ciVil •. el· intcu10 ~:relativo a: la renuncia !,1e' cuota h~ pOr 
el' coprOPietarIQ; e154,4, Í\l estábJecer qué el que nO qUiera con
ttlblUrclI,las cargas de li servidumbres lJOdrá eximlrse.·renun
ciándo}aenproVeeho deJos demás: el.575, que contiene idén- . 
ti~ nonb.a. respeC~ de la lIledl~n~a, y el artí~o 981 Y,si-, 
guieIites, '<!Ueregulanel dereChj:1 de,acrecer Y.!OO;;,condiciones 
en que pod'ráctener lugar; '.. . '.' . 

Cotl$ideraD!=Io, que la r~nllIlcia de unó de los' ~~~éso 4e, 
. los cauSahabietitee del. premuerto a la !iquldacióñ. de la soCie- c 
dad ~l~al" en . el;' SuPlJest:o . de (j,ue se admita ,qúedlclla, sócl$d. 
es por, ~ n,á~al~ ~aInaPf0lIlunidad de b.J.enes etltre ma- . 
ridoy :.pl1:IJer,; sin cuo.~áS, induce a la n$ma conélUSióp, con". 
fo~mé' seijesPrend,e de' las normas contenidas en lás,e<lCiÓn sép-

. tima: del titlilo .In. libioIV,qel Código Ci,,,n. y~ia.JmeD:te 
de. l()s' aI:t!c\üosl.426 y ,1.41&, q\le deternúnau qUiénes deben 
suceder' ezi lit' comuni<j.ad. ganancial y . que .e1 inventarlo, -en . el 
c.~ . 'de' rfmUriéiá, . es.' innecesario, '. porque todos los· bienes ga~ 
nanciáles: }xlrrespotiden' integra:mel,lte al bj¡ro ronyuge./', 

EsU!.Diteccwn General ha. acordado revocar el auto ap~ 
lad9: . '.' . ...... . '. '. . 

. Lo.que, cQn ,de,vóluclóu del. expediente origtllal comunico 
a' V. E. pM-asu ,{:OnoéinÍ1ento y efectas. ' : '. , 

Dicisguárcte- aV~'. E.D}üchos ~ -afios. ..•. , 
Mádrid. 2 de Jegtero de 1960;';-El Director general, José 

Alo\LSO Fernández. . . J' '. • 

Excmo. Sr. PréSidente de ·l,a. Audiencia Territorial de Álbacete. 

., •. *" 

MIN'I8TERIO 
\ . \ , 

ORDEN de 8 de febrero de 1960 .por la que se apTueba 
el Conv"nio entre el Sindicato Nacional del Olivo y 
la Hacienda Pública para el pago de los lm;pucstos 
so);re el Gasto que gravan las jabones para el año 1959. 

Ilmo. Sr.: Vista él- aeta final de las reuniones celebradas 
por li¡. COmlsipn mixta establecida por Ordell ministerial de 
30 de octubre de 19S9 para el estudio Cie las condiciones que 
deberá;¡1 regular el Convenio entre la Agrupación de COntribu
yentes Integrada en el Sindicato Nacional del Olivo y la Ha· 
eienó,a Pública. pura la exacción elel Impuesto sobre el Gasto que 
grava los jabones, 

. Goe!kÍ1ente 

·4Jáva. ,.:.: ..................... :..........3;357 
., .Albacete' .; ... ; .. _.; .••• ;' •• ~ ••• ¡ ••• ; ••• ' '. 1,149. 

Alicante ,~ ............. ~; .•. : ........... ,.. 19,749 '. 
Almería .. :; ... · ..•..••. ~ ..... ¡ ... ; ....... " 2,772 
Asturia.s ........................ , •• :........ 2,215 
Avlla ' ....... ; •• ~ ............. h. •••.••. ,~ 1;802 
.Badaj~ ;.;, .. ;.;........................ 14,388 
Baleares ....... : ................ : ...... :. 8.409 
Batcelpna :.; ................. ; •.• :...... 158,252 

.. =~.~::/:::::·~::::~~:::E::::~:::: ti:, 
Las· Palmas ...... ;.................... 3,280 
santa Cruz de .T~nertfe ..... J ••• ' 7;883 
CA!ltellón' ...... ; ................... :..... :1,924 
Ciudad Reá1 •. ;.::.ó ••••. ~...........7.663 
Córdoba· .... , ..................... ; ... ó~ --62~726 

i 'GorQÜa ••••• ; .... : .................... _ 7.285 
,', ,Cuenca .• : ...................... ;;.,.... (),1182 

" ,Gerona ... ., ......... ~ ....... ~ ........ :. . 4.332 
, :' Granada ...• ,'........................... 13,801 

:'. ~Ouada)ajara .: ..................... ',.. ' 2.685 
dwpúzcoá ;:. ..... ; ............ ~ ... : ... ; . 115.559 . 
Huélv3 .. : ......... ;~ ...... ; ....... ;.,.... 3;~5& . 
Huesca .................... , ..• _:........ 4,484 
Jaén ... : ................ , ............. ,. 2~;172 
L eó,n .......... , ........ " ... ~ ..... :.... 2,772 

. Urida .. : ..... , .......................... ' 6;489 
Logrofio. ,.,·.c.,.. .. :...................... . 1,387 
Mad,rid ..... ............ ................ 53.063 
L u g o· ...... ' ............ ;, ...... :......... 1,885 
Málaga ';, ........ :...................... 48,531 
MUrcia' ..... '" ....... : .......... , ...... : 10.766' 

. Orense ...•.. :........................... 0,416 
Palencia, ... ., ..................... ,..... . 0,584 
ponteveftra·.. .......................... 7,556 
Salamanc¡¡. ,............. .......... .... 2.004 
panta,n~er ................... : ....... :. 21,107 
Segóvía .............. :.................. . 0.374 
Sevilla' ................ :................. 71,385 
Soria ...................... ~.......... .... 0,'725 
Tarragona ... L......................... 15,709 
Ternel '.............. ........... .......... 1,800 
Toledo :, ............................. ;.... 4,913 
Valencia ...................... '........ 58,144 
Valladolid ..... : .. "..................... 3,466 
Vizcaya ......... ; ..................... c. 152.859 
Zamora ........... ....... ..... ........... 0,989 
Zaragoza .......... :................... 28,906 

Cu.óta 

. 2ill.420 
68.940 

1.184.!l4O • 
166.3lÓ 

'13ru1«1 
lO~,~ 
863.280 
504:540 

9.495.120 
251.880 
.226.920 
,297.480 
196.800 
4.73:280 

·235.440 
. 459.780' 
3.J63.560 

437.100 
c jO.920 
259,920 
828.000 
16UOO 

6.933.540' 
207.300 
200.040 

l.7~,320 
166:320 

·389:340 
83.220 ' 

3.183,780 
113,200 

2.911.860 
643.900 

. 24,960 
3S,040 

453.360 
120.240 

1.266.420 
22.440 ' 

4,283.100 
43.500 

942.540 
108.000 
294.780 

3.488,640 
207.900 

9.171.540 
59,340 

1.734,360 


